
H.  AYUNTAMIENTO DE PANTEPEC, 
PUEBLA 

Servicios de Sistema Municipal DIF 

DATOS GENERALES DE LA UNIDAD 

Unidad Administrativa: Coordinación de salud del SMDIF 

Responsable de la Unidad: Raquel Francisco Vargas 

Teléfono Oficial: 746 847 20 84 

Correo Electrónico Oficial: 
Dirección de la Unidad: Av. 20 de Noviembre s/n, Colonia Centro,

Pantepec, Puebla, C.P. 73020.
 

DATOS GENERALES DEL TRÁMITE O SERVICIO 

Tramite o Servicio: UBR 

Objetivo: Brindar apoyo Integral en la Rehabilitación Física a personas del 
Municipio de Pantepec y sus localidades, así como facilitar el 
desarrollo, mantención y recuperación de la máxima funcionalidad 
y movilidad del individuo y grupos de personas vulnerables. 

Descripción Recibir a los pacientes que solicitan consulta de valoración en 
medicina física o rehabilitación, se anotan en una lista de espera y 
se citan de acuerdo a la capacidad de atención en la Unidad; al 
cubrir su periodo de sesiones son revalorados y continúan con su 
Rehabilitación o son dados de alta. 

Requisitos: 

Copia de INE, Comprobante de domicilio, CURP y Constancia médica. 

Monto a pagar: 

$0.00 

Lugar de pago: 

Tesorería Municipal 

Horario de atención: 

Lunes a viernes de 8:00 am – 4:00 pm. 

Tiempo de respuesta: 

Inmediato. 

Requisitos adicionales: 

N/A 

Marco legal normativo: 

Ley General de Salud artículo 2. 
Ley Estatal de Salud artículo 2. 
Ley de Asistencia Social artículo 4 y 7. 
Ley General para la Inclusión de las personas con Discapacidad, artículos 4 y 7. 
Reglas de Operación del Programa “Unidades Básicas (U.B.R.) y Centros de Rehabilitación Integral (C.R.I.)”,  
Ley Para Las Personas Con Discapacidad Del Estado De Puebla, artículos 8 y 9. 

difmunicipal@pantepecpue.gob.mx


